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CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LIX LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO  
DEL ESTADO DE PUEBLA 
P R E S E N T E S. 

 

Los suscritos integrantes de la Comisión de Trabajo, Competitividad y Previsión 

Social de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 119, 123 fracción XI, 134 y 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 45, 47, 48 fracción XI y 146 del 

Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, sometemos a consideración de esta soberanía el punto de acuerdo, por el 

cual EXHORTAMOS AL CONSEJO CONSULTIVO DELEGACIONAL DEL IMSS 
EN PUEBLA, PARA QUE EL ESTADO DE PUEBLA SEA CONSIDERADO 
PARTE DEL PROGRAMA DE VALES DE MEDICAMENTOS PARA SUS 
DERECHOHABIENTES, CUANDO UN MEDICAMENTO NO ESTÉ DISPONIBLE 
EN LA FARMACIA DE LA UNIDAD FAMILIAR QUE LE CORRESPONDA , al 

tenor de los siguientes:  

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

La problemática en el desabasto de medicamentos en las instituciones, 

principalmente de seguridad social, son las quejas más de sus derechohabientes e 

incluso de los pacientes hospitalizados. 
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Destaca el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), que aunque ha 

emprendido acciones para evitar las deficiencias, todavía no logra superarlas. 

Incluso, aplica medidas que complican la operación de las unidades médicas. 

En cumplimiento con el plan nacional de Desarrollo 2013-2018, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado pondrán en marcha a partir del 15 de Marzo en el distrito 

Federal, un programa de vales de medicamentos para sus derechohabientes. 

En el IMSS, cuando un medicamento no esté disponible en la farmacia de la 

unidad médica familiar que le corresponde al derechohabiente, su receta será 

activada como vale autorizado que podrá canjear el mismo día, por sus medicinas 

en cualquiera de las 60 farmacias de las unidades de medicina familiar en el 

Distrito Federal o en el centro de canje de medicamentos que el IMSS habilitó 

especialmente para éste programa. 

Es conocido por todos nosotros que las deficiencias y desabasto de 

medicamentos continúan en las clínicas  del IMSS de nuestro Estado,  y quien 

sufre las consecuencias son los trabajadores asegurados y familiares al no tener 

acceso a los medicamentos necesarios para su pronta recuperación. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos someter a vuestra 
Soberanía el siguiente:  
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A C U E R D O 

PRIMERO.- Exhortamos al Consejo Consultivo Delegacional del IMSS en Puebla, 

para que el Estado de Puebla sea considerado parte del programa de vales de 

medicamentos para sus derechohabientes, cuando un medicamento no esté 

disponible en la farmacia de la unidad familiar que le corresponda.  

 

SEGUNDO.- Envíese al Pleno para el trámite correspondiente.  

 

ATENTAMENTE 

“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA” 

A, 26 DE FEBRERO 2015 

 

DIP. LEOBARDO SOTO MARTÍNEZ 

  

P R E S I D E N T E 

COMISIÓN DE TRABAJO, COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL 
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ASUNTO: PUNTO DE ACUERDO 
 

DIP. IRMA PATRICIA LEAL ISLAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA 
P R E S E N T E: 
 

                    CON AT´N:  
LIC. JOSÉ NORBERTO RODRÍGUEZ 

MEDINA. 
     SECRETARIO GENERAL  

 
 

Reciba un cordial saludo, esperando que sus actividades se desarrollen de la mejor 
manera.  

Así mismo, le solicito de la manera más atenta se incluya el punto de acuerdo por el que 

EXHORTAMOS AL CONSEJO CONSULTIVO DELEGACIONAL DEL IMSS EN PUEBLA, PARA QUE EL 

ESTADO DE PUEBLA SEA CONSIDERADO PARTE DEL PROGRAMA DE VALES DE MEDICAMENTOS 

PARA SUS DERECHOHABIENTES, CUANDO UN MEDICAMENTO NO ESTÉ DISPONIBLE EN LA 

FARMACIA DE LA UNIDAD FAMILIAR QUE LE CORRESPONDA, en la sesión ordinaria programada 

para el día 27 de Febrero de 2015. 

Sin más por el momento reitero mi saludo, esperando contar con su apoyo a ésta petición. 

 

ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA,  A 26 DE FEBRERO DE 2015. 

 

 

DIP. LEOBARDO SOTO MARTÍNEZ  

P R E S I D E N T E 

COMISIÓN DE TRABAJO, COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL 
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